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Desconcentración

La desconcentración constituye una técnica de distribución de competencias en el seno de una misma 
entidad jurídica y que tiene por propósito distribuir y especializar el ejercicio de las competencias o la 
prestación de servicios públicos acercando la Administración a los usuarios. 1. funcional. La 
desconcentración supone la transferencia de funciones al órgano desconcentrado desde un órgano superior, 
conservándose la relación jerárquica. 2. territorial. La desconcentración territorial supone la creación de 
órganos periféricos o regionales por parte de un órgano superior para el ejercicio de funciones en una 
circunscripción territorial determinada. El titular del órgano desconcentrado territorialmente estará sujeto a 
la potestad jerárquica del superior, bajo el régimen de la delegación de competencia.


